
REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD CALI – VALLE 
Carrera 10 No.12-15 Séptimo Piso  

Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano 
TELEFAX 8986868 Ext. 2083 - correo electrónico: j08fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

                                   

REMOCION DE GUARDADOR 

Rad. 760013110008-2019-00663-00 

Auto Interlocutorio No. 125 

 

Santiago de Cali, 3 de febrero de 2021 

 

Se allega por parte de la apoderada judicial de la deandante, notificación por aviso del 

decreto de la Remoción de Guardador del señor HAROLD ENDO OREJUELA, 

teniendo en cuenta que se ha dado cumplimiento a lo requerido en el presente asunto, 

se fijará fecha para que la curadora la señora GLADYS HELENA RESTREPO 

AGUILAR, designada mediante sentencia del 28 de agosto de 2020, tome posesión en 

el cargo, audiencia que se realizará de manera virtual a través de la plataforma 

TEAMS. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. INCORPORAR al expediente la documentación aportada para que obre y conste. 

 
2. SEÑALAR para el día 12 de febrero de 2021 a las 8:30 AM, para que tenga lugar la 

diligencia de posesión de la señora GLADYS HELENA RESTREPO AGUILAR.  Se 

ORDENA por secretaría enterar esta decisión a través de justicia web siglo XXI y la 

aplicación MICROSOFT TEAMS del correo institucional del juzgado al correo 

electrónico que obra en el plenario. Se recuerda que deberá consultar previamente 

el “MANUAL PARA USUARIOS DE AUDIENCIA PLATAFORMA TEAMS” que se 

encuentra publicado en el micrositio del despacho en la página web de la Rama 

Judicial en “aviso a las comunidades”, año “2020”, pestaña “MANUALES DE 

CONSULTA”, o en el link:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-de-familia-de-cali/38 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ  

JUEZ  
SPM            

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-de-familia-de-cali/38


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
Cra. 10 Nº 12-15 piso 7º Palacio Nacional de Justicia 

“Pedro Elías Serrano Abadía” 

 

 

                                           EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 2019-00664-00 
 

Auto Interlocutorio No. 125 

 

Santiago de Cali, tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ingresa a despacho el proceso ejecutivo de alimentos instaurado por intermedio 

de apoderada judicial por el señor JUAN JOSE RUIZ VARGAS, contra el señor 

JESUS HERNANDO RUIZ RUIZ, con el fin de Proveer. 

 

El 28 de enero de 2021 la apoderada de la parte demandante informa que ha 

suministrado toda la información tendiente para surtir la notificación del 

demandado, pero ha sido imposible su ubicación, en consecuencia, solicita el 

emplazamiento en la forma prevista en el C.G.P. 

 

Respecto la petición elevada por la profesional del derecho en cuanto al 

emplazamiento del demandado JESUS HERNANDO RUIZ RUIZ, el juzgado la 

negará, toda vez que, en caso de desconocerse el paradero, domicilio o lugar de 

trabajo del demandado, debe ser el demandante, quien manifieste que ignora el 

lugar donde puede ser ubicado, debiendo necesariamente agotar las 

averiguaciones con familiares, directorio telefónico, redes sociales y motores de 

búsqueda que ofrece internet. Así mismo lo manifestará para que en caso de 

falso juramento se adopten las sanciones a que haya lugar. 

 

 

Por lo expuesto, el juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: Incorporar el escrito allegado por la parte demandante. 

 

SEGUNDO: Negar la solicitud de emplazamiento al demandado incoada por la 

parte demandante, conforme las consideraciones que anteceden. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 
JUEZ 

G.G 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL EL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Carrera 10 Nº 12-15 Piso 7º Palacio de Justicia 

“Pedro Elías Serrano Abadía” 
 

CLASE:  SUCESION INTESTADA 

RADICACIÓN:  760013110008202000189-00 

CAUSANTE:  ELVIS JAIRO SILVA MARTINEZ 

 

Santiago de Cali, 3 de febrero de 2021 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 128 

 

La Dra. BEATRIZ FORERO HERRERA, actuando como curadora Ad-litem de la 

heredera STEFANIA SILVA GARCIA manifiesta que en nombre de su representada 

acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 

Para dar efectos a tal aceptación y tener como heredera a la señora STEFANIA 

SILVA GARCIA debe acreditar la calidad en la que actúa en el presente trámite; por 

tanto, el juzgado  

DISPONE: 

 

REQUERIR a la profesional del derecho para que realice las gestiones pertinentes 

a fin de obtener la prueba de la calidad de heredera (ante la Registraduría Nacional 

del Estado Civil y/o Notaría) eventualmente su comparecencia (realizando 

búsquedas en las bases de datos). (art.492 C.G.P.) 

 

NOTIFIQUESE, 
 
 
 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 
Juez 

 
 
 
Flr 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL:  febrero 02 de 2021. Al despacho del señor Juez, 

el presente expediente digital, informándole que con fechas 28 de enero y 01 de 

febrero del año 2021, y de manera virtual, comparece a través de mandataria 

judicial, el demandado señor HENRY WILLIAM AGUDELO OLIVEROS, al presente 

proceso declarativo de existencia de unión marital de hecho, aportando sendos 

escritos de contestación a la presente demanda. De otro lado se le informa que la 

notificación personal y traslado de la demanda, realizada por la parte actora, a 

través de canal digital wasap, fue considerada por esta judicatura como ineficaz. 

(archivos 15, 17, 18 y 19 expediente).  

 

 

IVAN FERNANDO RODRIGUEZ 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO 

DTE:   MARIA ELIZABETH SAN MARTIN 

DDO:  HENRY WILLIAM AGUDELO OLIVEROS 

Radicación No. 760013110008-2020-00305-00 

Auto Interlocutorio No. 127 

 

Santiago de Cali, 3 de febrero de 2021 

 

Como quiera que el demandado señor Henry William Agudelo Oliveros,  de  manera 

virtual,  y través de apoderada judicial,  ha comparecido al proceso,  y teniendo en 

cuenta que el acto procesal de notificación personal del auto admisorio de la 

demanda y traslado respectivo, que realizara la parte actora, fue considerado 

ineficaz (archivo 15 expediente digital),  debe conllevar en tales circunstancias, a 

la garantía del derecho de defensa y contradicción al precitado demandado,  

procediéndose entonces, a su notificación por conducta concluyente, de 

conformidad a lo establecido por el artículo 301 del C.G.P,  pues es evidente que 

en virtud de la presentación del memorial virtual contestatario de la demanda,  a 

través de su mandataria judicial, éste tiene conocimiento pleno de la demanda y de 

las decisiones adoptadas a lo largo del proceso, incluso de su auto admisorio, como 

así lo expresara en el respectivo escrito virtual. (Archivo 17 expediente digital).  

 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1.- TENER como notificado por conducta concluyente al demandado señor HENRY 

WILLIAM AGUDELO OLIVEROS, del auto admisorio de la demanda y de todas las 

providencias que se hayan dictado dentro del presente proceso, en los términos del 

inciso 2° del artículo 301 del C. G. P. 

 

2.- Por la secretaria del despacho, y a través de mensaje de datos, a la dirección 

del correo electrónico de la parte demandada, envíese copia de la demanda y de 

sus anexos, notificación que se entenderá realizada, una vez transcurridos dos días 

(02) hábiles siguientes al envío del mensaje, y los términos comenzaran a correr a 

partir del día siguiente a la de la notificación. (Artículo 8 Decreto Ley 806 de 2020). 



 

3.- TENGASE a la Dra. LILIANA POVEDA HERRERA, abogada con C.C. No. 

66.810.652 y T.P. No. 84785 del C.S.J, como apoderada judicial de la parte 

demandada, en la forma y términos de memorial poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

HAROLD MEJIA JIMENEZ  

Juez 
C.A.  

_________________________________________________________________________ 
CARRERA 10 Nor. 12-75 PISO 7 PALACIO DE JUSTICIA DE JUSTICIA TELEFONO No. 8986868 - - correo 

electrónico institucional: j08fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

.  

 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali, febrero 03 de 2021, al 

despacho el presente expediente digital, informándole que dentro del término 

de ley con fecha 15 de enero de 2021, de manera virtual, la parte actora 

presenta recursos de apelación contra el auto interlocutorio No. 1463 de fecha 

18 de diciembre del año 2020, mediante el cual se rechaza la demanda. 

(Notificación por estados 12 de enero de 2021. Suspensión de términos 20 de 

diciembre de 2020, al 11 de enero de 2021). 

 

IVAN FERNANDO RODRIGUEZ FUERTES 

Secretario.  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Carrera 10 No.12-15 Séptimo Piso Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano  

TELE 8986868 Ext. 2083 – correo electrónico: j08fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

CANCELACION DE PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE 
Solicitantes:   ANDRES FELIPE MONSALVE LARA  

             ANA BEATRIZ GUTIERREZ VELEZ 
Radicado No. 760013110008-2020-00309-00 
Auto Interlocutorio No.  135 

 

Santiago de Cali, 3 de febrero de 2021 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, se establece que el recurso de 

apelación interpuesto por la parte actora contra la providencia de fecha 18 de 

diciembre de 2021, que rechaza la presente demanda de jurisdicción voluntaria, 

se torna improcedente, por tratarse de un proceso en única instancia, que no 

admite apelación alguna;  pues debe recordarse que en materia de apelaciones 

frente a autos que rechacen la demanda el artículo 321 del C.G.P, establece los 

actos que son apelables, de una manera taxativa y no enunciativa, señalando su 

procedencia, siempre que se emitan en la primera instancia.  En este orden de 

ideas, se rechazará la alzada en comento, quedando en firme la providencia 

motivo de disenso.  

 

Ahora, respecto a la renuncia del poder que le fuere otorgado por la parte 

demandante a la abogada doctora MONICA MARIA MEJIA ZAPATA, se tendrá 

por aceptada tal renuncia, y en virtud que los demandantes, han conferido 

nuevo poder a la doctora STEFANIA LOPEZ ZUÑIGA, se le reconocerá 

personería jurídica, para que actúe en representación de estos, conforme a las 

voces del memorial poder conferido.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR el recurso de apelación interpuesto contra la 

providencia interlocutoria No. 1463 del 18 de diciembre de 2020, mediante la cual 

se rechaza la presente demanda, por las breves consideraciones expuestas 

anteriormente. 

 



SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia presentada por la doctora MONICA MARIA 

MEJIA ZAPATA, al poder conferido como mandataria judicial de la parte 

demandante. 

 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la doctora STEFANIA LOPEZ 
ZUÑIGA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.151.936.537 y tarjeta 

profesional No. 299.939, conforme al poder otorgado por los solicitantes. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  

             

 

 

 

HAROLD MEJIA JIMENEZ  

Juez 

 

 

SPM 
 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
 

CLASE:    SUCESIÓN INTESTADA 
RADICACIÓN No. :             760013110008202100029-00 
CAUSANTE:   DORIS ISAURA CHICANGANA DE JIMENEZ 
     
Santiago de Cali, 3 de febrero de 2021 

Auto Interlocutorio No.   096 

 

Al revisar la presente demanda propuesta a través de apoderado judicial, se advierte que 

no reúne los requisitos legales exigidos, por cuanto:  

  

1. La propia solicitante debe informar si conoce otros herederos interesados con igual o 

mejor derecho de participar en la sucesión de DORIS ISAURA CHICANGANA DE 

JIMENEZ, aparte de los ya mencionados, en caso afirmativo suministrará nombre, 

identificación, domicilio, dirección física y electrónica y prueba de parentesco; 

igualmente si la sociedad conyugal con el fallecido ARCESIO JIMENEZ ITAS fue 

liquidada (art.82, 85 y 488 CGP). 

 

2. No allega la escritura pública y certificado de tradición del lote doble, etapa 5, sector 2 

No.296 Jardines del Recuerdo (art. 489 CGP). 

 

3. No aporta el domicilio y número de identificación de los demás herederos, en caso de 

no conocerlos asi deberá manifestarlo la solicitante (art. 82-2 del C.G.P.). 

 

4. Deben aportar copia del folio de registro civil de nacimiento de MARIETH ROSERO 

CHICANGANA, HILDA CHICANGANA y GLORIA EDITH QUIÑONES CHICANGANA, 

o en su defecto indicar la oficina donde reposan, en caso de desconocer esos datos 

así lo manifestará la solicitante (Art. 489 del C.G.P.) 

 

5. No aportó copia del folio de registro de matrimonio de la causante y el fallecido 

ARCESIO JIMENEZ ITAS, o en su defecto indicar la oficina donde reposan, en caso 

de desconocer esos datos así lo manifestará la solicitante. (Art. 489 del C.G.P.) 

 

6. Acreditar que la demanda y anexos fue remitida a la parte demandada (art. 6 del 

Decreto 806 de 2020). 

 
Por las anteriores circunstancias el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por las razones antes expuestas y conceder a la 

parte actora el término de cinco (5) días para subsanar lo indicado, so pena de ser 

rechazada. 

 
SEGUNDO: Reconocer personería a la Dra.JELLY LUT ENRIQUEZ ALEGRÍA con 

C.C.No.31.282.269 y T.P.No.32089 como apoderada judicial de la parte actora, conforme 

a las voces del  poder conferido.  

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 
 JUEZ 

 
Flr 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
 

Santiago de Cali, 3 de febrero de 2021 

Auto Interlocutorio No. 101   
 
CLASE:    SUCESIÓN INTESTADA 
RADICACIÓN No. : 760013110008202100030-00 
CAUSANTE:   CARLOS TULIO COBO 
     
Al revisar la presente demanda propuesta a través de apoderado judicial, se advierte que 

no reúne los requisitos legales exigidos, por cuanto:  

  

1. Los propios solicitantes deben informar si existen otros herederos interesados con igual 

o mejor derecho de participar en la sucesión que los ya mencionados; igualmente si 

existe cónyuge o compañera permanente sobreviviente con sociedad conyugal o 

patrimonial vigente, en caso afirmativo suministrará nombre, domicilio, dirección física 

y electrónica y prueba de parentesco, indicará igualmente si la eventual sociedad 

conyugal o patrimonial que haya tenido el causante fue liquidada (art.82-10, 85 y 488 

CGP) 

 

2. No aporta el número de identificación de los herederos FERNANDO, JAIME y CARLOS 

HUMBERTO ARIAS MAYOR y HERMELINA PEÑA DE RENDON, en caso de no 

conocerlos asi deberán manifestarlo las herederas (art. 82-2 del C.G.P.). 

 

3. No se indica la dirección física donde los herederos recibirán notificaciones, en caso 

de desconocerla así deberá manifestarlo. (art. 82-10 C.G.P.)  

 

4. Deben aportar copia del folio de registro civil de nacimiento de FERNANDO y JAIME 

ARIAS MAYOR y HERMELINA PEÑA DE RENDON o en su defecto indicar la oficina 

donde reposan, en caso de desconocer esos datos así lo manifestarán. (Art. 489 del 

C.G.P.) 

 

5. En los poderes no se indica la dirección de correo electrónico del apoderado, que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, (art. 5 del Decreto 

806 de 2020. 

 
6. Acreditar que la demanda y anexos fue remitida a los demás herederos (art. 6 del 

Decreto 806 de 2020). 

 
Por las anteriores circunstancias el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por las razones antes expuestas y conceder a la 

parte actora el término de cinco (5) días para subsanar lo indicado, so pena de ser 

rechazada. 

 
SEGUNDO: Reconocer personería al Dr.OSCAR FABIAN SANCHEZ MORALES 

C.C.94.227.255 y TP 105785 como apoderado judicial de la parte actora, conforme a las 

voces del  poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 
 JUEZ 

 
Flr 
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